
Está previsto realizar dos, una en cada semestre. sin tener todavia
deftnido <:1. titlJlo.
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RESOLUC10N de J5 de julio de 1992. de la Presidencia
de/Instituto Nacional del Consumo. por la que se da publi
cidad a laAddenda al Convf!nju suscrito entre este Orga
nismo y la Consejeria de Industria. Comercio y Turismo
de la Comunidad AutónomadeAragón.

22012

En .•. cUIllplimientode .. lodispuesto en el.Acuerdo del Consejo de
Mínistros-de2de marzo de 1990, sobre Convenios de Colaboración
entre la Aciministración del' Estado,yJa~CotnunidadesAutónomas,
procede la publicación en el.~BoletÍIl;Qfi(;iaJ,delEstado» de la Addenda
al Convenio de cooperación entre eUnstituto Nacional del Consumo
yla Comunidad Autónoma de Aragón, susc,rita, con fecha 14 de julio
de, 1992. ,entre la iJustrisimaseñora Jlresidenta del Instituto Nacional
del COflSumo' y el' excelentísimo señor don Rafael Zapatero González,
en matería de consumo.

Loquese hace publico a los efectos oportunos.
Madrid.. 1 S. de julio. de 1992.-La Presidenta. Ana Corces Pando.

Cll.RJ>OS.Ql:ANALlSIS D& PRODUCTOS.DE USO .
. y CONSUMO PROGRAMADOS PARA 1991

A) ,Metodología; <

AL . Principios básicos de buenas prácticas de laboratorios de aná-
lisis)' ensa)t>S. 8y 9 de abril. '. .' ..' . . .
'.. ~2· .. ,Principios. de' buenas prácticas' ·de laooratorios de análisis- y .
ensayos.Módulo!. 19 y20de mayo.

A;] . Principios •d~ buenas prácticas de laboratorios de análisis y
ensayos; MóduJo 11. 8 y9.dejunio;

DichOs cursOs tienen por objeto contJ:ibuir a mejorar la-calidad
de los·. resultados obtenIdos en los. laboratorios de control mediante
la aplicación de p!ocedimientos normalizadOs.

B), ProdUClOS y métodos de análisis.

B.I Aditivos alimentariOS. 27y 28 de abril.
B.2 ContaminantesII,29 y 30 de jljIiio.
B.3 Técnicas rápidas de análisis. 5 ,y6de octubre.
B.4 Cosméticos. 23 y 24 d-enovíembre.
8.S Electrodomésticos.. ly 2 de díci~li1bre.

Todos los cursos tit}nenunaorieIltación eminentemente práctica
basada en una descripción técnicá de'o~ ,productos comercializados
en .España;. problemática con .eUo~~iada, la nonnativa que le es
aplica1?1e yla metodología para su análi~is;

l.a titulación .• exigida será de q~do,Me!iio o Superior para todos
los cursosexcepto paraelA,l que será ,FP2osimilar.

Tendrán lugar en el salón de actQS del Centro de Investigación
y Controlde'Ja Calidad; Avenida de Cantab~ sin número, 218042,
Madrid. . .

JORNADAS

Objetivos:. Verificación 4esu comPOSición.
Detenninacioncsarealizar. Etiqu~.Composición.
NúmerototaI de muestras:: 100,25 pormes.
Tipo de muestras:Re~lamentarias.
Fecha de recepción en el CICC: Abril, mayo. junio. julio.
Fecha,deentrega delinforme: Octubre.

Comunidad Autónoma: Andalucla.
Producto: Produetosceramicos.
Objetivos:· Cesiónde ,plomo.
Detenninaciones a realizar: Plomo.
Número de muestras: 30 (tomar 4 unidades/muestra segUn Real

Decreto 104311990).
TIpo de 'muestras:' RegJ~entaPas.
Fecha de recePCión'en el CICC: Septiembre.
Fecha: de entrega deljnforme: Diciembre.

MUESTRAS DE CON11!.OL SISTEMAT;lC().OEMER.~APO

199.1
Comunidad Autónoma de Andq/úcla

Productos alimentación:

Aceites y srasas;' 20
Aditivos.:. 5
Aguas e hielo: 10.
Alimentos estimulantes: 5.
Alimentos diversos: 10.
Bebidas alcohólicas: 10
Bebidasnoalcol)6licas: 10.
Cereales y Legumbres:. 1O.
ConserVas y semiconservas: 20.
Edulcorantes naturales y derivados: 10.
Harinas y derivados: 10.
Huevos:-.
Productos cárnicos: 10.
Productos de la pesca: 10.
Productos dietéticos y/o esp.: 10.
Productos lácteos: 10.
Sal. condimentOs y especias: 10.
Salsas: 10.
Sopas y caldos: 10.
Vmagres; 10.

Totales: 200.

Productos industriales:

AparalIaje eléctrico: 10.
Artículos de broma y pirotécnicos: 10.
Colas y pegamentos: 5.
Combustibles y lubricantes: 10.
Cosméticos: 10.
Curtidos y calzados: -.
Electrodomésticos de gama blanca: -.
Electrodomésticos gama marrón:-'.
Fuentes de iluminación: 10.
Juguetes y material escolar. 10.
Lejias y detergentes: 20.
Material polimérico: 10.
Material nó polimérico: 10.
Pequeño e.eetrod0méstico: 20.
Pilas y acumuladores: 10.
Pinturas. bamicesy disolventes: 10.
Productos químiCO!i-plaguicidas: 10.
Textiles: 1,0.
Varios electromecánicos: 5.
Varios industriales: 5.

Totales: 175.
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con ocasión de su actividad de colltrol,~istetnático:<1e1mercado.Para
. el desarrollo de esta labor. las muestras qcberán.,enyiarse. erllas can~

tidades que se especifican en el correspondiente an~xoJ'arar:Josdiversos
productos. indicándose explicitamenteen'ca~ remisión el objetivo del
análisis.

C. Sin perjuicio de lo anteriQnn~nte -expuestó;la SUbdir~i6n
General de Control y Análisis de.I¡¡·C:~dad"atenderálaspeticiónes
que formule la Dirección General de (;onsumo; de,la<;om\Jn.idad, Al,lto,.
noma; relativas a cuestiones de carácter urgente. quelequieranelcon~
curso de su actividad analítica Cuando los hechosqued,cRlugara
acciones urgentes rebasen su' ámbito -territorial.1a' Dir«ción Gene;nil
de Consumo' debera consultara la Subdirección ,General de,COl1trol
y Análisis de la Calidad. con ante1aciém a Ja'rec:ogiday remisióll de
muestras. acerca del plan de aetuacionesa seguir. ,"

D. En aquellos casos en losqtie,-.con. posterioridadaJ"inf0nilc
analítico de la Subdirección General deCcmtroJY-Análisis de 1¡¡'Caü<ia<1.
se hubiese procedido a la realización. de otros, 8nálisis(cODtradict()
rios-dirimentes). la Dirección Genera.l de. consum.........• oiIill.... _, .. onnara... '..•.. a dicho
Centro acerca de los resultados obtenidos.-' ,>'... ...•. , .

E. El Instituto Nacional del COI1SU1Ilo pro&ramaráanuaimente ,CW:"
sos de capacitaci6ntécnica en .n1ateria<de _análisis de prodilCtoS'de
consumo y buenas prácticas de laboratOri08'Ios,que podrán 8ClJdir
,~f:l:d"'Z~~ la. I>íret:oióll Gal~ ••~,(;onS\lDlJl. ~esl&

Los cursos.~ para 1992-sc relacionan_ en-"clanexo corre!i
pendiente.

CONVENIO DE COLABORACION INC-CCAA 1992

CAMPAÑAS ANALmCAS

Comunidad Autónoma: Andalucia.
Producto: Marroquineria.

A.DDEN[)A M. CONVENIO DE COOJ'El!ACION EN11!.E EL INS
TITUTO· NACIONM. DEL. CONSI.i.MO •y LA COMUNIDAD

AlJTONOMA DE ARAGON

En Madrída 14 de julio de 1992, reunidos la ilustrísima señora
doña Ana Corees Pando; Presidenta del Instituto Nacional del Consumo
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EXPONEN

Además de estos documentos. deberán acompañar:

'. '

ANEXO n
Actividad de análisis

A) El Instituto Nacional del Consumo. a tra....és de la Subdirección
General de Control y Analisi~ de la Calidad. establt".<::era conjuntamente

un mes a partir de la publicación del presente anexo en el Boletín
correspondiente.

Las solicitudes se presentarán ante la Dirección Genera.I de Comercio
y Consurilo,de,Ja Comunidad Autónoma: Concluido el plazo de pre
sentación. el citado órgano remitirá al I.N.C. copia de la ficha-solicitud.

Tercera. Selección yaprobacióh de los programas y proyeclos.-La
selección de los progranias que hayan de fUlailciarse en ejecución del
presente anexo. cuando cumplan con 10 estipulado en las cláusulas
anteriores. se incorporarán al mismo. Se constituirá una Comisión Mixta
de Seguimiento. integrada por un miembro designado por la Dirección
General de Comercio y Consumo de la Comunidad Autónoma de
Aragón y dos por el I.N.C.. que fonnularala propue~ta de distribución
de las ayudasenue los proyectos presentados,· con arreglo a los criterios
de distribución establecidos en el presente Convenio.

Cuarta: Criterios de valoración.-Para la concesión de la subven~
ción se valorará fundamenialmentela calidad y oportunidad de las
actividades y servicios•. el colectivo de .población afectada. el interés

. social ,,:le ..~ lUicl?~e~ ptOgtarOada~ •. ,tOS. ~tClf~~~n~:I. C?~~rien~jas ..
reálÍZlldas' en matena de defenS;8 de los consunudores. aSI conto el'
q1,iC, la ~tidad tenga. estableCi/ilo .el·.Con~jo .Sectoria.l de .consumo•..
como grgano d~ representación y consulta anivel local.

Quin~. Aportación teQnómicay su distribución por programa.-La
aportw;:ión ~l- I,N,C. para., financiar los programas relacionados en
1.. cl8us1ilii.egutí6i' ·del'(C.ttveniO 'ascleñdepót., el·~eroicl<>,de 'W92.,
a 2)50.QO() depese~; Los porcentajes para la distribución de la
cita<iasubvención serán:

Al programa del apartado A se destinará como máximo el 30 por
100 del total de esta aportación económica.

Al programa' del apartado. B.se destinará como ináximo un SO:
~I. , "

A los programas de los apartados C y D se aplicará el 20 por lOO.
No obstante. en el caso de que en alguno de los programas no

se hayan presentado solicitudes. el porcentaje correspondiente al mismo
se podni aplicar acualql;lÍer otro·programa. '. ..'

. . Si transcurrido' el plázode presentación de proyectos. y programas
y no se hubiera agotado esta aportaci6neconómi~.podrá~ ser redis·
tribuidos sigtUendo el mismo criterio y para la misma finabdad. entre
aqueUas Comunidades Autónomas que dejaron proyectos sin atender
por haber agotado su asignación.

Sexta. Pago y justificación de fa subvención.-Una vez aprob~dos
los progtamaS y proyectos se incorporarán alp~sentea,?-exo '! el Instituto
Nacional del Consumo· procedera a transfenr a'la Drrecclón General
de Comercio y Consunio de la Comunidad Autónoma de Aragón en
los tétminosprevistos en el articulo 153 de la Ley General Presupuestaria
la cantidad que le corresponda de conformidad con lo establecido
en la cláusula quinta del presente anexo. .

La Dirección General de Comercio y Consumo de la Comumdad
Autónoma de Aragón. asu vez. justificará la subvención ante el Instituto
Nacional del Consumo mediante la certificación de haber sido registrado
en su contabilidad el ingreso de la subvención percibida para las fma·
lidades previstas y. en todo caso. la documentación prevenida se ajus~
a lo estipulado en el articulo 153 -párrafo sexto- del texto refundIdo
de la Ley General Presupuestaria.

Asimismo. la Dirección General de Comercio y Consumo de la
Comunidad Autónoma. 11 su vez. notificará y transferirá a las Entidades,
cuvos proyectos hayan sido aprobados. las subvenciones acordadas para
cada proyecto. y proveerá los mecanismos de control financiero de
acuerdo con lo dispuesto en la nonnatiVa vigente sobre justificación
de las subvenciones. Teniendo en cuenta ·10 establecido en la cláusula
tercera del presente Convenio en cuanto a la devolución ~e las ~an·
tidades no utilizadas en los fmes para los que se otorgó la subvenCión.

En todO caso. el beneficiario de la subvención está sometido a
las actuaciones de comprobación, a efectuar por la Entidad concedente
o la Entidad colaboradora. en su caSO:. y a las de control fmanciero
que corresponden a la Intervención ~eneraI de ·Ia AdministI'3;cíón del
Estado. en relación con las subvenCiones y ayudas concedidas y a
las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas. .

Séptima. Seguimiento y evaluación de los resultados.-Las Enu·
dades locales deberán presentar ante la Dirección General de Comercio
y Consumo de la Comunidad Autónoma de Aragón una Me!!10ria
que permita el seguimiento y evolución del desarroUo de las acciones
que se fmancien en base al anexo. Memoria que la citada Direc~ión
General deberá remitir al Instituto Nacional del Consumo al fmalizar
el ejercicio económico.

A fm de hacer posible la evaluación y seguimiento de las acciones
que se realicen como resultado de este anexo. la Memoria se basará
en una documentación homogénea cuyo contenido se acordará por
la Comisión de Seguimiento que detenninara los criterios para el segui·
miento y evaluación de los resultados.

~. '. ~.. ' .

El Consejero de Asuntos
Sociales,

Rafael Zapatero Gon=ále=

L3 Presidenta del Instituto
Nacional del Consumo.

Ana Corees Panda

ANEXO 1

y el excelentísimo señor don Rafael Zapatero González, Consejero
de h1dustria. Comercio y Turismo de la Diputación General de Aragón,
intervienen en función de sus respectivos cargos, que han quedado
ex.presados y en ejercicio de las facultades que a, ,cada uno le están
conferidas, con plena capacidad para fonnalizarel presente Convenio. y

Coordinación de la política municipal

Podran solicitar ayuda para financiar .los programas enunciados en
este Convenio las Entidades Locales. Dichas aYUdas se concederán
con arreglo al procedimiento contemplado en el presente anexo.

Primera. Documentación a aportar para la (jeclJclón de los pro
gramas y proyectos.-Las Entidades a que se refiere la cláusula cuarta.
para acogerse a las ayudas objeto del presente Convenio. deberán pre~
sentar la ficha-solicitud que se adjunta como anexo dePidamente cum~

plimentada. asi como los siguientes certificados según los modelos del
anexo que se enumeran a continuación:

Certificación de la población de hecho a 31 de diciembre de 199 L
Certificación del acuerdo del Pleno de la COrp<)ración. por el que

se apruebe el programa de actividades a desarrollar. su presupuesto
y la ayuda económica solicitada a la,Dit«ción General de Comercio
y Consumo. así como otras fuentes defmanciaclón.esm=cificando cuál
es el presupuesto total de la Entidad y Japatte,que dedica. a la politica
de consumo. Asimismo se hará constar si tieIie o no constituida el
Consejo Sectorial de Consumo y. caso-de teJ1er p~Yista su constitución,
acuerdo del Pleno sobre este particulat~ Por ú1ilin.o. en el acuerdo
del Pleno se recogera la decisión de acogerse al sistema de colaboración
y cooperación que se establece en este Convenio y el compromiso
de destinar. durante la totalidad de Su vida iltil. tos bienes que se
adquieran con las ayudas obtenidas Como resultado de este Convenio.

l. Que con fecha 11 de noviembre de 199 L ambas partes sus
cribieron el Convenio de referencia en el epígrafe. con vigencia para
los ejercicios 1991/1992. a efectos decooperacJón en materia de
consumo.

n. Que si bien dicho Convenio tenia vigencia bianuaJ. respecto
de los dos ejercicios citados. el hecho es que los anex.os correspondientes
a política municipal y a actividad de análisis se establecieron s610 para
el pasado ejercicio y debido a ello se hace preciso determmar su con
tenido para el presente ·Y. ante ello.

Segunda. Plazo y lugar de presentación de /01; proyeclOs.-EI plaZo
de presentación de los programas y proyectos. termJnara transcurrido

Memoria descriptiva y justificativa del programa de actividades en
el que se detallen la asistencia y ayudas solicitadas. Siesta comprendiese
más de uno de los programas de la cláusula segl.lllda. se especificará
en la Memoria y se desarroUará por separado cada uno de eUos. apor
tando todos aqueUos datos o infonnaciones que sirvan para valorar
la calidad de los semcios. proyectos o actividades propuestos.

Presupuesto suficíentemente detallado que permita'· una valoración
de la ayuda económica objeto de este anexo al Convenio, en el que
se especifiquen las cantidades aportadas por la Entidad y tassoJicitadas
en función de cada uno de los progJ:'8JJlas de la clAusula segunda,
al Instituto Nacional del Consumo y a la Dirección General de Comercio
y Consumo de la Comunidad Autónoma. y en c~o de haberlas. otras
fuentes de fmanciación. haciendo constar la Entídad qué porcentaje
de su presupuesto destina a la ejecución de sus competencias en materia
de consumo.

Primero.-Aprobar los adjuntos anexos 1 y n a efectos del Convenio
de referencia en cuanto al ejereicio en curso.
".~.~fI)lÍlllIr,_ en el <8W.de, "ge.~ ,Enlidad~ tetri
tóriaI.. no neven.Cábi,\OS ptÓg¡\¡maij,8ra éuYá'féaliiact6ÍIsé huQienm
comprometido. la· Comunidad Autónoma debera restituir al Estad,o
la subvención re:cibida. . .

y como prueba de confonnidad. fmnan el presente documento .
.en el lugar y fecha eXpresados.
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con la Dirección General de Comercio yc:00SUltl?' de;esiaCotl1uni~
Autónoma. las campañas anualeses¡:>edfiCélS _que,'requieranc;l,~o
técnico dellnstituto Nacional del:Consumo. Los criterios:·básicos para,
defmir estas campañas serán: Prevención deHraude. <1etecciónde efectos
que impllquenriesgos para la salud y: seguridad de los COnsumjdor:es.
adaptación de los productos a tas:m()dificaciones'tlOrmativasy.en
Cm. mejora de la calidad de los bienes cie uso y,con~o/

Dichas campañas deberán ser programadas, ~ncretall,d<>._-almenos.
los siguientes aspectos: Defmición de -objetivos, tanllifioy natU.raleza
de la muestra, calendario y elaboración-de ,resultados.

La relación de estas campaftas se incluye en elancXo'CÓITespajuliente
y su programaci6n~fina1deberá, establecerse oportunamente,CádJt8ño;

Bl Asimismo. el Instituto Nacional del COnsumorea1iz8rá loS:ariá·
lisis de las rnucstras rcmitidaspor la_Oitecció,n ,General de Com,erqo
y Consumo con ocasión de su actividad de _control sisterniÍticodel
mercado. Para el desarrollo de estalabor~Jasmuestrasd~berállenviarse

en las cantidades que se especifican eQel:'COrres~4i~te 'anCXQp8,ra
los diversos,productos. -indicfmdQse-_explicitam~l1~e:,el1.ca#remisiórt
el objetivo deJ anaJ.isis.. ' .< .. '.' .,.:,.:;'

Cl Sin petiuicio:de lo· anterioqnente expuesto"Ja,S~iqn
GerieraJ de ControJYAnAJisis de la CaIidad,atenderá;:las.p;tlciones
que formule la Dirección Gencralde·Comercio y Consumo. de ;la

'.' ." .~omunid04 ~u~ ..._.a.<I1estillQesde.c:arécld _me ~.
- requieran 'el Concurso .de' su aetivKlad .analitica.:Cua-ndo' .Jos·,.hcc.hos
que den lugar a acciones urgentes rebasen su ámbitoterritorial•. ,:u."
D~6n Generalde Comercio yConsunio deberá consilJtara laSu~
dirección General de Control Y Análisis de la Calidad. con antelacifu¡
8 la ~dá Y remisi6nde muestras. 'acerca del plan de actuaciones
8vguk '.' " " '.", ""i'::"<""',',';":" .~

D)'En"aqueDos casos en los que;~n~rioridádal,WOrrt1C
analítico de la Subdirecci6n Genetalde'ControlyAlÍáJisi~de ~:C:aIida.d.
se hubiese procedido a Ja realinlci6n, de·otrosanálisis (contradjct()
rios-dirimentes). la Direcci6nQerietal de Comercio yC:()nS11Il1óinfor.
mará a dicho centro1lcercá de 'loS iesulUlCkls-obten14()L\ ......•:.....:.. -,', "".'

El El Instituto Nacional del Conswn<> 'progr3IlllUá. an\1&lmeole
cursos de capacitación 'técnica: en'materia deanálisiSdept'09u~
de consumo y buenaspraeticu'delaboratorio alas qucpodránacudir
técnicos propUestos por la DirtcciónGe.-nerald.:Com,e,rcio y,C0nsUn:10
de esta Comunidad Autónoma.

" Los cursos previstos para' 1992 se relacionahen'el an,cxocorres
pondiente.

MUESTRAS DE CONTROL SISTEMATICO DE MERCADO

Aiio 1992

ComunidadAutónoma ,deAragón

Productos alimentación;

Aceites y grasas; 1S.
Aditivos: -
Aguas y hielo: 5.
Alimentos estimulantes: 10.
Alimentos diversos: 10.
Bebidas alcohólicas: 10.
Bebidas no alcohólicas: 10,
Cereales y legumbres: 15.
Conservas y semiconservas: 10,
Edulcorantes naturales y der.: 10.
Harinas Y derivados: 15.
Huevos:-
Productos cárnicos; 10.
Productos de la pesca; lO,
Productos dietéticos y/o esp.: 25.
Productos lácteos: 10.
Sal. condimentos y especias: 15.
Salsas: 10.
Sopas y caldos: 10.
Vmagres: JO.

Totales: 210.

Productos industriales:

AparaUaje eléctrico: S.
Artículos de broma y pirotécnicos: S.
Colas y pegamentos: 3.
Combustibles y lubricante" 10.
Cosméticos: 25.

Curtidos y calzados: 15. •
ElectrOdomóstiCO$ __ blanca: 
Electrodomésticos gama marrón: 
Fuentes:de'iluminación: S,
JugUetes y material escolar: 10.
Le;jías y detergentes: 15.
Material polimérico: .5.
Materia}hopolimérico: S,
Pequeño electrodoméstico: 5.
Pilas l'ac\Jmuladores: 10.
Pintura:S. barnices y disólventes: l S.
PrOO,uctos"químicos--plaguicidas: 7.
Textiles: 5,
Varios electromeCánicos: S.
Varios ,industriales: 10.

Totales: 160.

CONVENIO DE COLABORACION INC-eCAA 1992
CAMPAÑAS ANALmCAS

cÓrrit:ri'¡~~'Au~¡n;;;~'ÁragQo.'·· -> <,o,
Producto: Pi\3s.
Objetivos: Adecuación a la normativa.
Determinaciones <l, realizar:
Nonna UNI!20.515.
Número' total de muestras:' 30.
TiPQ de muestras: Reglamentarias.
Fecha de recepción eRel CICC: Mayo,
Feclulde entrega del infonne: ~osto.

CONVENIO DE COLABORACION INC-eCAA 1992

CAMPAÑAS ANAlITICAS

Comunidad Autónoma; Atagón.
Producto: Legumbres.
Qbjetivos: Calidad y adecuación a la normativa.

Determirtaciones are~lizar:

Etiquetado.
Humedad.
Materias extrañas de origenmineraJ.
~ectos ligeros.
Defect05graves.
Gra,nos de distinto tipO comercial.
\'ar;lsitoI9~.

Número total de muestras: 30.
Típo-de.muestras: Reglamentarias.
Fecha de técepciónen'elCICC: Abril,
Fecha.;de entrega del informe: Julio.

CONVENIO DECOLABORACION INC..i::CAA 1992

CAMPAÑAS ANALITICAS

Comunidad Autónom~Aragón.
Ptodueto:'Frutos secos.
Objetivos: Calidad y adecuaciórt a la normativa
Determinaciones a· realizar.
'Etiquetado.
Humedad.
Ailatoxín8s.
PlaguicidaS..organoclorados.

Núrilc:rO total de muestras: 30.
Til)() de:muestras: Reglamentarias.
Fecha de recepción en el CICC:Mayo.
Fcclla de'eritte~deHnfonne: Agosto.

CONVENIO DE COLABORACION lNC-eCAA 1992

CAMPAÑAS ANALJTICAS

ComunidadAutónoma: Aragón.
~ueto: Cehllosa dollléstica.
ObjetiVos: .Grado de' adecuación a la Nonnativa y cesión de

contaminanteS.
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Determinaciones a realizar:

Etiquetado (Real Decreto 397/1990).
Gramaje.
Plomo.
Cadmio.

Número total de muestras: 30.
Tipo de muestras: Reglamentarias.
Fecha de recepción en el CICC: Mayo.
Fecha de entrega del informe: Agosto.

los ejercicios 1991/ 1992, a efectos de cooperación en matería de
consumo.

11. Que si bien dicho Convenio tenia vigencia bianual. respecto
de los dos ejercicios citados. el hecho es que los anexos correspondientes
a poütica municipal y a actividad de análisis se establecieron sólo para
el pasado ejercicio y debido a ello se hace preciso detenninar su con
tenido para el presente y, ante ello,

ACUERDAN

Primero.-Aprobar los adjuntos anexos 1y II a efectos del Convenio
de referencia en cuanto al ejercicio en. curso.

Segundo.-Determinár que en el caso de que las Entidades terri
toriales no lleven a cabo 105 programas para cuya realización se hubieran
comprometido. la Comunidad Autónoma deberá restituir al Estado
la subvención recibida.. ..... . ... - '. . . '.

y cOmo prueba d~< ·~iomiidad. frrman el present~ documen~
en el lugar y fecha expresados.

CURSOS DE ANALISIS DE PRODUCTOS DE USO Y CONSUMO
PROGRAMADOS PARA 1992

A. Metodologia.

. '. A.l •. P}:j.ncipios ~ic9S4~ Qu~as p'Táctic~ de laqorato¡;ios de ap,á.
lisis y ensayos. 8 y 9 de abril. . . ' . .

A2 . Principios de buenas prácticas de laboratorios _de análisis y
ensayos. Módulo l. 19 Y20 de mayo.

A.3 Principios de· buenas prácticas de laboratorios de aná.lisis y
ensayos. Módulo 11. 8 y 9 dejunio~ .

, .... <* .. ~~':"-',-!'¡.,' i',,' ~"._·~··;···~",,"J•.. 'r;' -...• ,:. ,-:..•.:;.".:.•..; 'lO.

Dichos cursos tienen por objeto contribuir a "méjorar la. calidad
de los .resultados obtenidos, en los laboratorios de control mediante
la aplicación de procedimientos normalizados. . .

La Presidenta del Instituto
';" N+oíOna!401 ,C9,A'iumo•

Aná Corees Pando

El Consejero de Industria,
•..~~io y..~~s~<?> •

.. Andrés Calvo Go'nzález .
, ....

JORNADAS

Está previsto rea1izar dos. una en cada semestre sin tener todavia
defInido el título.

Lo que se hace público a los efectos oportUnos.
Madrid. 15 de julio de 1992.-La Presidenta. Ana Corces Pando.

ADDENDA AL CONVENIO DE COOPERACION ENTRE
EL INSTITUTO NACIONAL DEL CO/'iSUMO

y LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANARIAS

ANEXO I

Coordinación de- la política municipáJ

Segunda. Plazo y lugar de presentación de los proyeclOs.-EI plazo
de presentación de los programas y proyectos terminara transcurrido
un mes a partir de la publicación del presente anexo en el Boletín
correspondiente.

Las solicitudes se presentarán ante la Dirección General de Consumo
de la Comlmidad Autónoma. ConCluido el plazo de presentación, el
citado órgano remitirá allN.C. copia de la ficha~solicitud.

Tercera. Selección y aprobación de los programas y proyectos.-La
selección de los programas que hayan de fmandarse en ejecución del
presente anexo. cuando cumplan con ·10 estipulado en las cláusulas
anteriores. se incorporarán al mismo. Se constituirá una Comisión Mixta
de Seguimiento, integrada por un miembro designado por la Dirección
General de Consumo de la Comunidad Autónoma y dos por el I.N.C..

Podrán solicitar ayuda para ftnancíar los programas enunciados en
este Convenio las Entidades Locales. Dichas ayudas se concedenln
con arreglo al procedlmientq contemp'lado en el presente anexo.

Primera; '!JiJeumentadón a aportar para la ejecución de' los pro
gramas y pro.veclos.-Las Entidad.es a que' se refiere la cláusula cuarta.
para acogerse a las ayudas objeto del presente Convenio, deberán pre
sentar la ficha·solicitud que se· adjunta como anexo debidamente cum~
plirnentada, así como los siguientes certificados según los modelos del
aneXo que se enumeran a continuación:

Certificación de la población de hecho a 31 de diciembre de 1991.
Certificación del acuerdo del Pleno de Corporación. por el que

se apruebe el programa de actividades a desarroUar. su presupuesto
y la ayuda económica solicitada a la Dirección General de Consumo.
así como otras fuentes de financiación. especificando cual es el pre
supuesto total de la Entidad y la parte que dedica a la política de
consumo. Asimismo se hara constar si tiene o no constituido el Consejo
Sectorial de Consumo Y. caso de tener prevista su constitución. acuerdo
del Pleno sobre este particular. Por ultimo. en el acuerdo del Pleno
se recogerá la decisión de acogerse al sistema de colaboración y coo
peración que se establece en este Convenio yel compromiso de destinar.
durante la totalidad de su vida útil. los bienes que se adquieran con
las ayudas obtenidas corno resultado de este Convenio.

Además de estos documentos. deberan aCompañar:

Memoria descriptiva y justificativa del programa de actividades en
el que se detallen la asistencia y ayudas solicitadas. Si ésta comprendiese
más de uno de los programas de la cláusula segunda. Se especificará
en la Memoria y se desarrollará por separado cada uno de ellos. apor
tando todos aquellos datos o informaciones que sirvan para valorar
la .calidad de los servicios. proyectos o actividades propuestos.

Presupuesto suficientemente detallado que pennita una valoración
de la ayUda económica objeto de este anexo aJ Convenio, en el gue
se especutquen las cantidades aportadas por la Entidad y las solicitadas
enfundón de cada uno de los programas de la cláusula segunda.
al Instituto Nacional del Consumo y a laDirección General de Consumo
de la Comunidad Autónoma. y en caso de haberlas. otras fuentes de
fmanciación. haciendo constar la Entidad qué porcentaje de su pre·
supuesto destina a la ejecución de sus competencias en materia de
consumo.

RESOLUCION de 15 de julio de 1992. de la Presidencia
del Instituto Nacional del Consumo, por la que se da publi·
cidad a la Addenda al Convenio suscrito entre este Orga
nismo y la Consejeria de Industria, Comercio y Consumo
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

22013

B. . ProtiUC(OS y métodos de análisis.

RI AdiÚv~salimen~os.. 27 y 28 de abril
B.2 Contaminantes n. 29 y 30 de junio.
8.3 Técnicas rápidas de análisis. 5 y 6 de octubre.
BA Cosméticos. 23 y 24 de noviembre.

. 8.5 Electrodomésticos.l y.~ de diciembre.

Todos los cursos tienen u~a orientación eminentemente práctica.
basada en una descripción técnica de los productos comercializados
en España. problemática con ellos asociad,a. la normativa que les es
apliable y la metodología para su análisis.

La titulación exigida será de grado medio o superior para todos
los cursos excepto para el A 1 que será FP2 o similar.

Tendrán lugar en el salón de actos del Centro de Investigación
y Control de la Calidad. Avenida de Cantabria.sin número, 218042
Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de
Ministros de 2 de marzo de 1990. sobre Convenios de Colaboración
entre la Administración del Estado y las Comunidades AutónOmas.
procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado:. de laAddenda
al Convenio de cooperación entre el Instituto Nacional ,delConsurno
y la Comunidad Autónoma de Canarias suscrita con fecha 14 de julio
de 1992. entre la ilustrísima señora Ptesidentadel Instftuto Nacional
del Consumo y el excelentísimo señor don Andrés CalVO González.
en materia de consumo.

EXPONEN

l. Que con fecha 30 de septiembre de 1991. ambas partes sus·
cribieron el Convenio de referencia en el epígrafe. con vigencia para

En Madrid a 14 de julio de 1992. reunidos la ilustrísima señora
doña Ana Corces Panda. Presidenta del Instituto Nadan"" del Consumo
y el excelentisimo señor don Andrés Calvo Gonzalez. Consejero de
Industria, Comercio y Consumo de la Comunidad AUlónOma de Cana
rias, intervienen en función de sus respestivos cargos. que han quedado
expresados. y en ejercicio de las facultades que ti cada uno le están
conferidas. con plena capacidad para formalizar el presente Convenio y.


